
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                  Proceso No.: 110013103038-2021-00437-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la abogada YESIKA MALLERLY 

MATIZ CASTILLO, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 

9 de noviembre de 2021 y 24 de julio de 2023. 

 

CUMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
AR. 

 

 
 
 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1718d013ed6c4c3a3d65e759d24115b07c1f25c08b89445a950a7c6c593357cd

Documento generado en 24/07/2023 11:49:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


